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ANEXO No. 1 

 
LISTA DE CHEQUEO ADICIÓN EICE Y SEM CON EL REGIMEN DE AQUELLAS 

 
 

 

 
  
 
 
 

Solicitud dirigida a: Director de Programación de Inversiones Públicas 
 

Normativa 
Artículos 2.8.3.2.4 y 2.8.3.2.5. del Decreto 1068 de 2015. 

 

Requisitos Presupuestales  
X  

Requisitos Técnicos  
 

X 

 
 
 

 
 
 
 
 

1. Especificar los nombres de los proyectos y/o 

rubros presupuestales contemplados en la 

modificación 

 
2. Las fuentes de financiación 

 
3. Justificación que sustenta la modificación 

 
Nota: se deben anexar los documentos que sustentan 
los ingresos que financian la modificación, según sea 
el caso 

  
 
 
1. Justificación técnica que sustenta la modificación debe contener: 
 

✓ Problemas a resolver o beneficios esperados en cada 

proyecto 

✓ Impacto y relación con los planes y políticas de la empresa  

✓ Resumen y resultado de estudios técnicos (mercado, y 

relevantes en la definición del proyecto) 

✓ Justificación de la necesidad de la adición de los recursos en 

el(los) proyecto(s) involucrado(s) 

✓ Acta de la autorización de la adición por parte de la junta 

directiva o quien haga sus veces 

✓ Información actualizada en el sistema de seguimiento a la 
inversión - SPI  

 
2. Si el proyecto es de Tecnología de Información y Comunicaciones, 
incluir: 
 

✓ Montos por año en cuanto a equipos, sistemas de 

información y servicios (Internet, conectividad, etc.) 

✓ Descripción de actividades a contratar en cuanto a equipos, 

sistemas de información y servicios (Internet, conectividad, 

etc.) 

✓ Justificar la selección de la alternativa a contratar, en 

términos de costos y/o demás criterios de la entidad 
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ANEXO No. 2 
 

LISTA DE CHEQUEO VIGENCIAS FUTURAS EICE Y SEM CON EL REGIMEN DE 
AQUELLAS 

 

Tipo de Trámite Concepto Previo para Autorización de Vigencias Futuras Ordinarias y Excepcionales 

 
Es el concepto previo y favorable que de conformidad con el literal c) del artículo 10 de la Ley 819 de 2003, emite el Departamento 
Nacional de Planeación frente a las solicitudes presentadas por las Empresas Industriales y Comerciales del Estado o Sociedades de 
Economía Mixta con el régimen de aquellas, para que el CONFIS o su delegado autorice asumir a la entidad solicitante, obligaciones 
con cargo a apropiaciones de vigencias futuras. Dichas autorizaciones pueden ser ordinarias o excepcionales, las primeras se otorgan 
cuando el proyecto de inversión cuenta con una apropiación mínima del 15% sobre el valor que se solicita sea autorizado y la ejecución 
del gasto se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en una o varias vigencias 
posteriores, cuando dicha autorización pretende exceder el periodo de gobierno, el proyecto de gasto de inversión requiere haber sido 
declarado de importancia estratégica por el Conpes previo concepto favorable del CONFIS en el cual se valida la consistencia con el 
MGMP y el MFMP; las vigencias futuras excepcionales no requieren de apropiación en la vigencia fiscal en la cual se adelanta la solicitud 
y de igual forma, cuando requieren exceder el periodo de gobierno es necesario la declaratoria de proyecto estratégico por el CONPES 
previo aval fiscal por parte del CONFIS. 
 

Normativa 
Artículos 10 y 11 de la Ley 819 de 2003 y artículos 2.8.1.7.1.2., 2.8.1.7.1.4., 2.8.1.7.1. 3. y artículo 2.8.3.2.2. 
del del Decreto 1068 de 2015. y las que las modifiquen 
 

Solicitud dirigida a: Director de Programación de Inversiones Públicas 

REQUISITOS 

Por Disposición Legal (DPIP 
verifica) 

Requisitos Presupuestales   X Requisitos Técnicos X 

Para las vigencias futuras 
ordinarias: Contar con una 
apropiación mínima para el 
proyecto o el objeto del gasto en la 
vigencia en la que se solicita el 
concepto del 15% sobre el valor de 
la vigencia futura de la cual se 
adelanta el trámite.  

Especificar los nombres de los 
proyectos involucrados 

  
Justificación técnica por cada proyecto que sustenta 
la modificación debe contener: 
 
(i) Justificación de la necesidad de utilizar el 

mecanismo de vigencia futura para el desarrollo 
del proyecto, el resumen y resultado de estudios 
técnicos y financieros relevantes en la definición 
del flujo de vigencias futuras del proyecto 

(ii) Cronograma general de ejecución del proyecto, 
describiendo la programación de las actividades 
a ejecutar para cada una de las vigencias en la 
cuales se desarrollará el objeto del compromiso.  

(iii) Si el proyecto viene de vigencias anteriores, 
presentar los logros y productos alcanzados a la 
fecha 

(iv) Cronograma Precontractual 
(v)     Información actualizada en el sistema de 
seguimiento a la inversión - SPI 

 

Certificación de disponibilidad 
de los recursos involucrados en 
la modificación que contenga el 
monto a comprometer en el año 
en que se solicita la vigencia 
cuando no es una vigencia 
futura excepcional 

Si la solicitud excede el periodo de 
gobierno, un CONPES declarando 
el proyecto de importancia 
estratégica y previo aval fiscal del 
CONFIS  

En todos los casos la solicitud 
deberá especificar la fecha 
máxima de ejecución de los 
recursos (día-mes-año), en 
particular cuando requiere 
recursos del último periodo de 
gobierno y no cuenta con 
documento CONPES 
declarando el proyecto como 
estratégico 

 
 
 
 

Concepto favorable del Sector 
sobre la vigencia futura, 
especificando el proyecto 
afectado y los años solicitados. 
Este concepto debe coincidir 
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Si la vigencia futura no cuenta con 
la apropiación en el año en el que 
se concede la autorización, es 
decir es una vigencia futura 
excepcional debe ser de los 
siguientes sectores y tipos de 
proyecto: obras de infraestructura, 
energía, comunicaciones, 
aeronáutica, defensa, y seguridad, 
así como la garantía de las 
concesiones 
 
 

totalmente con la solicitud 
original de la Entidad.  
 

Si es una reprogramación de 
vigencia futura se requiere 
adicionalmente: 
✓ Cuadro comparativo 

de las vigencias futuras 
otorgadas y la 
reprogramadas identificando 
los ajustes 

✓ Justificación de las 
razones de la 
reprogramación, así como la 
destinación prevista de los 
recursos liberados  

Requerimientos técnicos adicionales por tipo de proyecto o sector 

Requerimientos 

Si el producto del proyecto son sistemas de 
información 

Montos por año en cuanto a equipos, sistemas de información y servicios (Internet, 
conectividad, etc.). 
Descripción de actividades a contratar en cuanto a equipos, sistemas de 
información y servicios (Internet, conectividad, etc.). 
Justificar la selección de la alternativa a contratar, en términos de costos y/o demás 
criterios de la entidad 

 

Si son otros 
productos 

Defensa Impactos sobre el presupuesto de funcionamiento  

 
Transporte 

Descripción de las obras a realizar 
Cronograma de obra 

Protección Social Estudios de mercado y análisis de costos cuando aplique a compra de productos 
estandarizados 

Telecomunicaciones Características técnicas de los equipos (hardware y software) a adquirir cuando 
aplique 
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ANEXO No. 3 
 

LISTA DE CHEQUEO TRASLADOS EICE Y SEM CON EL REGIMEN DE AQUELLAS 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud dirigida a: Director de Programación de Inversiones Públicas 

Normativa Artículos 2.8.3.2.4 y 2.8.3.2.5. del Decreto 1068 de 2015. 

Requisitos Presupuestales  
X  

Requisitos Técnicos  
 

X 

 
 
 

1. Especificar los nombres de los proyectos y/o 
rubros presupuestales contemplados en la 
modificación 
 
 

2. Justificar razones que motivan el traslado y 
los impactos de los proyectos involucrados 
 

3. Certificación de disponibilidad de los recursos 
involucrados en la modificación 
 
 

 
 

  
1. Justificación técnica de los proyectos crédito y contracrédito que 
sustentan la modificación. Debe contener: 
 

✓ Problemas a resolver o beneficios esperados 
✓ Impacto y relación con los planes y políticas de la empresa  
✓ Ajuste de las metas de los proyectos involucrados 
✓ Si el proyecto viene de vigencias anteriores, presentar los 

logros y productos alcanzados a la fecha 
✓ Justificación de las afectaciones e impactos de los proyectos 

involucrados. 
✓ Acta de la autorización por parte de la junta directiva o quien 

haga sus veces. 
✓ Información actualizada en el sistema de seguimiento a la 

inversión - SPI 
 
2. Si el proyecto es de Tecnología de Información y Comunicaciones, 
tener en cuenta: 
 

✓ Montos por año en cuanto a equipos, sistemas de información 
y servicios (Internet, conectividad, etc.) 

✓ Descripción de actividades a contratar en cuanto a equipos, 
sistemas de información y servicios (Internet, conectividad, 
etc.) 

✓ Justificar la selección de la alternativa a contratar, en términos 
de costos y/o demás criterios de la entidad 
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ANEXO No. 4 
 

LISTA DE CHEQUEO REDUCCIÓNES EICE Y SEM CON EL REGIMEN DE AQUELLAS 

 
 

 

Solicitud dirigida a: Director de Programación de Inversiones Públicas 

Sustento Legal Artículos 2.8.3.2.4 y 2.8.3.2.5. del Decreto 1068 de 2015. 

Requisitos Presupuestales  X Requisitos Técnicos  X 

 
 
 
 

1. Especificar los nombres de los proyectos y/o rubros 
presupuestales contemplados en el tramite 
 

2. Justificar razones que motivan la reducción de 
recursos, confirmar 

 
3. Certificación de disponibilidad de los recursos 

involucrados en la modificación 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

✓ Impacto y relación con los planes y políticas de la 
empresa 
  

✓ Ajuste en las metas de los proyectos involucrados en 
el SPI, y regionalización de ser necesaria. 
 

✓ Acta de la autorización por parte de la junta directiva 
de la empresa. 

 

 


